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DE LA PROVIÑCIA DE LOGROÑO

SE {PUBLICA TODOS LOS DIAS E X C E PTO LOS FESTIVOS

advertencia

T l«voa V disooiie'ones goneraleu del Gobierno son obligato- 
Las leyes y je provincia denle que ée publiquen oñ-

» a«p«wp.» IM demi, pueblos
de 1» provínola. (Ley de 3 de Noviembre de 1S33.)

SE SUSCRIBE
EN LA

lllPREiST.1 DE MEÜlNO V COMP.IMA
Mayor, cO, y PortalcF, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un lufes............ 2 ptas.
P-.r 1res ft...............5,50 »
Por seis id..............10.So »
Por uu año............. 20,30 »

FUERA.
Por un mes............ 2,50 ptas
Por tres id............7,S0 »
Por seis Id............12,30 »
Por nn aúo.............21 >

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

parte oficial

PRESIDENCIA DEL

Consejo de ¡Ministros
sa. MM. el Bey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
cu el Real Sitio de San llde- 
fonso sin novedad en su im
portante salud.

Comisión provincial
Sesión de 18 de Mayo 1887.

En la ciudad de Logroño, á 18 de Mayo 
de 1887 y hora de las once de la maña
na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D. César Reyna, los señores que á 
continuación se expresan;

DIPUTADOS:

Sr. Rivas.
» Redal.
• Zapatero.

bborbtario.

Sr. Farias.
FACULTATIVOS:

D. Luis Abeti.
» Segundo Mendiondo.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

POYALES.

Reemplazo de I8B6.

Núm. 2. Jerónimo J.mén'Z Pérez. 
Util condicionalmente. Reconoeido, fué 
declarado inútil.

AGONCILLO

Jieeniplaso de 1887.

Núm. 4. Gmdido Maestu Z irzano.

aclual, ^e acordó remit r el recurso á 
informe del Ayuntamiento, prevmiéuWo- 
ie lo emita con la mayor urgencia; en 
pliego separado ordenar al Alcalde re
mita copia certificada de los acuerdos 
adoptados por la corporación municipal 
con relación al expresado mozo, y se 
ruegue el Sr. Delega o de H tcienda pú
blica de 11 provincia So sirva remi.ir

Ali gó ser hijo de padre pobre é impe
dido, y fué declarado sold-do sorteab e 
con reclamación. Reconocido el padre, 
íué considerado imp dido para el ira- 
bujo. Examinado el expediente jusiiL- 
cativo: Resultando que e¡ pa re caree 
por completo de bienes, no tiene oíros 
hijos mayores de 1' años y el mozo le 
eniiega el producto de su trabajo; Visaos 
efeaso 1.®, artículo 69. apartado 1 °, 
regla 6.^, 7.® y 8.® del 7 J de la ley de 
Reclutamiento, se acordódeclarar excep
tuado del servicio militar activo al re 
fer do mozo.

RIVAFKECIIA

Reenipla^o de 188B

Número 1. Gabriel Monforle Pastor. 
Util condicionalme.ile. Reconoci !p, fue 
declarado inútil.

TORRECILLA DE CAMEROS 

Reemplazo de 1387.

¡Súm. 4. Felipe Ruiz Sáenz López, y 
8. Esteban Arctio Gil Alegaron te

ner hermanos que sirven por su suerte 
en el ejército. Resultando que, además, 
tienen otros hermanos casados, se acor
dó que instruyan expedientes justifica 
tivos de la pobreza de sus respectivos 
padres.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador, tras
ladando una Real oiden por la que se 
con ti mía el acuerdo de esta Comisión 
que desestimó por exlempor.mea la pe
tición de «pie se revisase la excepción 
otorgada en reemplazos anteriores á P - 
dro Alonso Cuemie, del cupo de Leiva, 
en el reemplazo de 1884

Interpuesto recurso de a'zada contra 
el fallo que declaro exceptuado al m. zo 
Blas López Ruiz, númer» t del a isla
miento de Hormilla, leemplazo del año

certificación que acredite la riqueza 
imponible con que figura AndrésíLópez, 
pa ire del mozo.

Vista una comunicación del Sr. Juez 
de Instrucción «leí partido de Santo Do- 
riiiigo de la Calzada, participando que 
el moz.j Vicente Górnt z Keyts, del ali<. 
lamieiito de San turde, debe- h.i liarse 
pi’vcea d » por el Juzgado de N«)jera, se 
acordó rogar á este Sr. Juez se sirva 
participar el estado en que se eiicuenlra 
11 causa.

Resudando ile comunicación d i se 
ñor Juez de Instrucción de Torrecilla de 
Cuqi¿tLS.que,el.,mq¿o.TyiUJs .Victor Ga
rrido Fernández se encueníra procesado 
por el Juzgado de C la'.mrra, se acordó I 
solicit:.r de este Sr. Ja. z noticias acerca 
del Citado en que la cansí se encuentra, 
yin el caso de que s ; hubiese dictado I 
¿enlencia, rogarle se sirva remitir lesii- 
monio de e la en la parle dispositiva.

Vis a una comunicación de¡ Sr Juez 
de Inslrucción d -l partido di Sanio Do
mingo de la Calzada, haciendo c<inslar 
que el mozo Andrés Cámara Villalen 
gua, número 8 dei a'islamienlo de Ez- 
caray y reemplazo actual, fué condena
do por sentencia ejecutoria á li pena de 
tres años de presidio correccional, y 
además se halla procesado por causa 
que pende de resolución ante la Au iien- 
cia de lo criminal: Considerando que la 
mencionada pena liálldse comprendida 
en el apartado L®, artículo 65 de la ley 
de Recluíamiento, se acordó: I.® Decla
rar excluido totalmente del servicio mi
litar ai reLfido mozo =^2.® Comunicar 
este acn rio al A calde, en cum¡ limien- 
to y á los efectos señalados en los otros 
dos aparta.ios de dicho caso y artículo; 
y 5 ° Solicitar del Sr. Presídanle de la 
Audiencia d lo criminal lestimo lio en 
la parle dispositiva de la semencia que 
s ‘ dicte en la o:rd causa que se instruye 
al mozo.

Vista una comunicación del Alca de 
de Rivas parúcip nd i que el nozo 
Pio Hoiz Moreno, del actual rce upi zo, 
no hi expm sto excep nó i a gnu : = 
Vista el acto de la clasificacidn y ce- 
tlaración de soldados, en la que el pa 
dre did mozo, presente ai acto, a ega 
que á su hija le acometen do continuo 
a^^cci nes de n ol de co azón: V.sla la 
iis'a general traída al expa ¡ente, en

cumplimiento á las instrucciones dadas 
por la Comisión provincial, en la que, 
á continuación del mezo referido, se 
lee: «Exención alegada. Ser lujo de pa
dre sexagenario y pobre, y que le su
ceden afecciones de mal de corazón. 
Fallo del Ayuntamiento, que forme el 
expediente y que en su día sea recono
cido por los médicos ante la Curaisión 
provincial, á quien compete resolver 
dicha extnción>:=Gonsiderando que, 
dada la pariaaJ existente entre ambos 
documentos, debe darse preferencia al 
primero de los que se citan, ó sea al 
acia de la clasiticación y declaración de 
so dados, copia de la original que ha de 
existir en el Ayuntamiento, pues los 
libros de actas de los Ayuntamientos 
son documentos públicos y solemnes, 
según establece e artículo 108 de la ley 
Municipal, y este carácter tienen l «s co
pias que de dicho libro em men, seacor- 
dó considerar que el citado mozo no 
alegó mas que defecto físico, y aperci
bir al A'calde y Secretario seriamente, 

I p: ra que, en adelante, ro expidan do
cumentos tan inexactos y 1 enos de con- 

I tradiccioiies, que pueden y dan lugar á 
graves errores.

Visto el expediente promovido por 
Lpón Sáenz Pascual, padre del mozo 
Rufo Sáenz Diez, número 4 del alista
miento de La Santa y pert-meciente al 
reemplazo de 1886, en s ilicitud de que 
se le declare exceptuad,) por haber'c 
sobrevenido despues del acto de la re-, 
visión de excepciones la de ser hijo 
único en sentido legal de pa ire impe
dido y pobre, á quien m inliene: Vistos 
lus antecedentes y el e.vpedienie ahora 

I instruido, de los cuales r0sulia:=Q'ie 
en el ree-mplazo de 1886 se otorgó á 
dicho mozo la excepción de ser hjjo 
único en sentido legal d-^ padre impedi
do y pobre, á quien mantiene:=Qae al 
practicarse en el presente la revisión de 
L-.s excepci mes otorgadas en reempla- 

j 2 >s anteriores f m d clara lo sorteablé, 
por que un h rmanu del mozo, llamado 
Jum, cumplo 17 años en el mes de Se
tiembre próximo, conln cuyo acuerdo 
no se interp ISO reclamación alguna: =

1 Que el padre del mozo, en instancia fe
cha 12 de Abril proximo pi>a o, expuso

I * aiiH el Ayuntamiento que su hijo Juan 
1 j le había sobrevmida impedimeuto p ira
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número de mozos que en reemplazos 
anteriores fueron declarados cortos de 
talla para el servicio militar activo, y 
asimismo á varios de los que fueron 
declarados inútiles, por haber desapare
cido su enfermelad ó defecto físico, lla
mando la atención que, en todos los 
años y en particular en el presente, lnn 
alcanzado y excedido de la talla señala
da para activo muchos mozos que me
didos ante los Ayuntamientos habían 
sido considerados cortos, y que injusta
mente hubieran continuado excluidos 
tempcralmente si la Comisión no hubie
ra d do á la ley la recta interpretación 
que combate el Ayuntamiento de Alfa
ro. Interpretación que está conforme 
con el artículo 65 del reglamento de 22 
de Enero de 1S83, que no está derro- 
gado, advirtiendo, además, que en este 
punto no hay diferencia sensible entre 
la ley de 11 de Julio de 1883 y la refor-, 
raada en 8 de Enero de 1882.

Además es indudable que un excesivo 
número de Ayuntamientos no poJrí-t 
practicar cumplidamente la revisión de 
ios mozosdeclarados inútiles,7io bastan
do, en sentir de esta corporación, que 
dicha revisión se limite, como supone el 
Ayuntamiento recurrente, á preguntar 
al mozo si alega ó no defecto físico; 
pues en este caso, la revisión no apa
recía practicada. De notar es la confesión 
del Ayuntamiento de Alfaro al suponer 
que, en el caso de que el mozo repro
dujera el defecto físico, seria sometido 
al reconocimiento ante la Comisión pro
vincial. Esta d ferencia entre la revisión 
de mozos cortos é i .útiles, ia Comisión 
la lechaza desde luego.

También es de notar la afirmación 
hecha por el mismo Ayuntamiento, de 
que según el regla nei to para ei cuadro 
de exenciones física.-, en su articulo 9.“, 
los Aj untamientos no pueden ordenar 
el reconociinienlo de mozos. Por esta 
TuZón es indudab e que la revisión de 
los muzos iiiúii.es debe ser practicada 
ante las Comisiones provinciales, y no 
puede menos de ser asi, pues indudable 
que asi se conliesa en la Cuiisulta, que 
el primer reconocimiento de loú mozos 
que al gan Uefecto fis co debe h merse 
ante las mencionadas corporaciones sin 
que en ningún caso pueda hacerse por 
ms Ayuntamientos, á excepción de aque
llos que alegan delecto físico compren
dido en la clase 1.» del cuadro y ¡os 
cuales deben ser reconocidos ante la Co
misión provincial, en el caso de que se 
interpusiera reclamación a'guna

El principal fundamento del Avunta- 
miento de Alfaro, consiste en afirmar 
que, el acto de la clasificación, no se 
extiende á otros, sino los que ejecuta el 
Ayuntamiento; y el que tiene lugar ante 
las Comisiones provinciales, recibe el 
nombre de juicio de exenciones, según 
determina el artículo 102 de la ley. Esto 
no es exacto en el sentido tan extenso 
que le atribuye dicha corporacitjn, pue^-- 
lo que la Comisión provincial, al revo
car un f£llo ó acueido de un Ayunta
miento, varía la clasificación hecha so
bre un mozo, y al declarar excluidos 
temporalmente á los que les asiste do- 
ftclo f:slco, hace asimismo una decla
ración ó clasificación completamente 
nueva, por que antes no existia.

R ibustece esta afirmación la circuns
tancia (le que las excepciones señaladas 
en ?1 caso 10, articulo 69 de la lev en 
los dos casos que establece, no pueden 
ser resueltas dUinitivamente por los 
Ayunlamienlos y, en este caso, laa Co

el trabajo, puesto que algunos dolores 
al vientre que venía padeciendo, de 
los cuales no se reconosia causa alguna, 
raás larde se creyó fueran producidos 
por el naciniienio de una hernia:=Que 
instruido el oportuno expediente, el 
Ayuntamiento declaró exceptuado, por 
jurtificarse los extremos lodos de la ex
cepción, entre ellos el impedimento de 
Juan para el trabajo, mediante cerliíica- 
ción facultativa, en la que se hace 
constar que el referido Juan se quejaba 
de síntomas que revelaban la existencia 
(íe una enlirilis aguda que cedía á las 
pocas horas; que reconocido aparece la 
existencia de una dilatación de ambos 
anillos inguinales'. = Visto el artículo 85 
de la ley da Reclulamienlo de It de 
Julio de 1885, se acordó ordenar al Al
calde requiera, con citación contraria, 
á Juan Sáenz, para que, en la mañana 
del (lía 27 del actual, se presento anle 
esta Comisión á ser reconocido.

Remitida á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia la instancia 
en la que el Ayuntamiento de Aifaro 
consulta á la superioridad si deben pre- 
presenlarse ante la Comisión á ser ta
llados en revisión los mozos declarados 
cortos de talla para el servicio militar 
activo y los considerados asimismo 
inútiles temporalmente, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos y 
acompañar un ejemplar del Boletín 
Oficial de la provincia en el que apa
recen insertas las circulares de esta Co
misión provincial, fecha 9 de Diciembre 
de 1886 y 10 de M .izo próximo pasado;

Esta Comisión provincinl ha examina
do la consulta que el Ayuntamiento de 
Alfaro eleva á la superioridad acerca Je 
81 deben presentarse ante la Comisión 
provincial, á ser tallados y reconocidos, 
los mozos declarados excluidos teni- 
poralmeute del servicio militar, como 
comprendidos en los casos 1.® y 2.®, ar
ticulo 66 de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 188o;

Eu circulares de esta Comisión pro
vincial, fecha 9 de Diciembre de 1886 y 
10 de Marzo próximo pasado, insertas 
en los Boletines Oficiales de la provin
cia, de los cuales se acompaña un ejem
plar, se dispuso que dtíbíaii presentarse 
ante esta corporación á ser tallados lus 
mozos comprendidos en el caso 2.®, ar- 
lícu o 68 ya mencionado, y á ser reco
nocidos los declarados inútiles para el 
servicio m.Ltar, temporalmente exclui
dos, por liali 'i^e dentro del caso 1.® del 
expresado arlículu. iguales prescripcio
nes estableció en el año de 1886, res
pecto á los citados mozos pertenecien
tes al 2.° reemplazo de 1885.

Ya en otra ocas ón, y con motivo de 
informe suscrito en un recurso de alza
da, hizo notar esta Comisión provii.cial 
que en la vigente ley de Reeinplazos, o 
sea en la de 11 de Julio de 1883, des
aparecía casi por completo aquél in 
lerés individual que entrañaba la de 28 
de Agosto de 1878, y en reforma de 
8 de Enero de 1882. Al establecer esta 
afirmación la Comisión provincial, no 
quiere decir que, por los Ayuntamientos, 
se cometen fraudes en los actos rela
tivos al reclutamiento y reemplazo del 
ejército, ni mucho menos por el que 
diríje la consulta que motiva este infor
me; pero ha de hacer notar que la sos
pecha de aquellos, la confirma la citada 
ley de 11 de Jubo de 18S3 en su articulo 
82, apartado 1.®.

Lo cierto es, que esta Gom-sión lleva 
declarados soldados sorieables á un buen 

misiones provinciales dictan también un 
fallo nuevo, das fieaudo, pur lo lauto, 
al nuevo mozo.

Entre las diferentes citas legales he
chas por el Ayiinlamienlo, llama la aten
ción de la Coií'ifión provincia! la que 
establece el apartado 2.®. número 2, 
artículo 66, la cual, entre otros parti
culares, dice que los mozos temporal
mente excluidos se pre.serilarán en los 
tres reemplazos sucesivos á ser tallados, 
reconocidos y aun observados:

Ahora bien; ¿«lóndc deberán ser ob
servados los m -zos? En el lugar que de
termina la circu ar de 28 de Setiembre 
de 1883, inserta en la Gaceta de Madrid 
del 29 del mismo. Ignora esta corpo
ración el criterio de las demás Comisio
nes provinciales, respecto de este par
ticular, mas el que sustenta la de xVIa- 
drid hallase en un todo conforme con 
el de esta. Y en efecto; la circular de 
dicha Comisión, fecha 5 de Marzo pró
ximo pasado, insi ría en el Boletín 
Oficial del día 2, se lee lo siguiente: 
Los mozos declarados cortos de talla que 
hayan obtenido 1'300 milímetros, sin 
llegar a tener 1-343, y los declarados 
inútiles con arreglo á las clases 2 * y 
5.^ del cuadro en los cuatro reemplazos 
á que alcanza la revisión , serán presen
tados ai le esta Comisión provincial pa
ra su reconocimiento y tal a. Fundada, 
pues, en estas consideraciones, la Comi
sión que informa opina que los muz s 
dec.arados excluidos lemporahnenie del 
tervicio mi.llar, como comprendidos en 
los casos 1." y 2.”, artículo 66 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 
1883, deberán presentarse á ser recono
cidos y tallados en revisión ante Ijs Co
misiones provinciales.

>0 tiabienJo remitido los balances de 
Abril los Secretarios de los Ayuntainien- 
lus de B.'iüVa, Leza de no Lez,a, Sujut- 
la, Turre de Cameros y Viniegia de Ab..- 
jo, se acordó imponerles la multa de 20 
pesetas uou que se les conminu aiilerioi- 
ineiile; concederles uii úllinio plazo de 
cuatro (JÍas para cumplir este servicio, y 
preveiiiries que , pasado el piazu, se 
procederá á nombrar un agente que 
tonne el balance a costa de los morosos é 
instruya el exp-'diente que corresponda 
para proceder á lo que haya lugar, ro
gando al Sr. Gobernador interponga su 
autoridad para obligar, tanto á estos co
mo a los que anteriormente hayan sido 
multados , á hacerlas efectivas en el 
término de diez días y en el papel co
rrespondiente de pagos al E'tado:

Examinado el expediente promovido 
por D. Nemesio Jiméuwz, vecino de Ger- 
vera del rio A hama, recurriendo en al- 
zida contra un acuerdo del Ayunta
miento de dicha villa que se negó á sa
tisfacerle la cantidad de 27 pesetas 23 
céntimos, importe de varios pliegos de 
papel sellado;

Resultando que D. Casto Ochoa, Al
calde del Ayuntamiento de Gervera, en
cargó al alguacil Manuel Cambero en 13 
de Noviemb e prox'ino pasado qne pa
sará á la a Iministración de estancadas, 
en aquél enlonces á cirgo de recurren- 
le, y le iraj* ra un p i-go de papel sella
do de 23 pese as y tres de 75 céi.timos 
de peseta;

Resultando que en 15 de Enero el se
ñor Ochoa dió al citado Camb to el im
porte de! papel (juele había suministra
do, encargándole su entrega al Sr. Ji
ménez, quien se negó a recibírl ;

Resultando que ambos hechos hállan- 
sú juslilicadospor declaración del refe

rido Gambero, Secretario del Ayunta- 
mií'nto y auxiliar de Secreta ría:

Resultando que el Ayuntamiento, á la 
cuenta suministrada por Jiménez, opu
so e reparo del pago al papel referido, 
negándose á satisfacer su importe por 
no haber sido empleado en actos del 
Ayunfamie.ito ó privativos del Alcalde;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso Jiménez recurso de alzada, 
exponiendo que el Ayuntamiento debie
ra satisfacer el precio del papel suminis
trado y repetir la corporación munici
pal contra el Sr. Üchoa;

Goiisiderancfo aparece que el Ayun
tamiento no ha contraído obligación al
guna respecto al pago de dicho papel, 
pues su adquisición no fué hecha por 
D. Gasto Ochoa en concepto de Alcalde 
ni concejal:

Considerando que este ha cumplido 
con la obligación que contrajo haciendo 
ofrecimiento del precio de la cosa com
prada, se acordó infurmar procede des
estimar el recurso.

Remitido á informe por el Sr. Gober
nador el expediente promovido sobre 
jubilación d i Secretario del Ayunta
miento de Cornago, se acordó evacuarlo 
en los siguientes^érminos:

Esta Comisión provincial ha exami
nado el expediente prom^^vido acerca 
déla jubilación concedida á D Antonio 
Gutiérrez, como Secretario del Ayunta
miento de Gurnago;

De dicho expediente resulta: Que pre
sentada por el citado Sr, Gutiérrez la 
dimisión de su cargo, le fué aceptada 
por la corporación^municipal en sesión 
de 17 de Agosto de 1873:

Que dicho señor desempeñó la Se
cretaría del Ayuntamiento de Gornago 
durante un período de cuarenta anos;

Que en 16 de Febrero próximo pasa
do, dicho señor Gutiérrez solicitó del 
Ayuntamiento la jubilación concedida 
á los Secretarios de las expresadas cor
poraciones por el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1838, no en la cuantía que 
este fija, en cuyo caso ascendería á la 
cantidad de 436 pesetas anuales, sino 
en la de 565 pesetas:

Que el Ayuutamiento, en sesión cele 
brada en dos de Febrero próximo pasa
do, acordó otorgar al Sr. Gutiérrez la 
jubilación de 365 pesetas, que habían 
de satisfacerse desde 1.° de Julio próxi
mo venidero, y elevar el expediente á 
V. S para su aprobación.

Y por ultimo; Que hecho público este 
acuerdo no se ha interpuesto rec'ama- 
cióii alguna contra él.

La última disposición legal relativa 
á la jubilación de Secretarios, es la de 
1.° de Junio de 1886, inserta en la Ga
ceta de Madrid de W del mismo y dic
tada á consecuencia de expediente que 
V. S. se dignó instruir.

En dicha Real orden se previene, en
tre otros pariiculares; 1.® Que las jubi
laciones á Secretarios de Ayuntamientos 
pueden otorgarlas estas corporaciones, 
sin que sea obligatorio, con arreglo á 
las disposición s contenidas en el Real 
decreto ya citado de 2 de .Mayo de 1838 
debiendo ser aprobados pur las Juntas 
municipales; y 2.® Que no necesitan 
diclias jiibikicíones la aprobación de los 
Gobernadores de provincia ni del Go
bii rno, si bien los primeros podrán 
apreciar los títulos en que se funde la 
jubilación al examinar los pr supuestos.

De supon ‘i’ es que la Junta municipal 
haya aprobado dicha jubilación al apro
bar el presupuesto; qutí este ha debido
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Junio de 1886. inserta es la Gaceta de 
Madrid de 10 del mismo;

Gonsi It reinlo que tampoco la men
cionada cantidad de 228 pesetas tiene 
el carácter de gasto imprevisto, puesto 
que, siendo una p.msión. hallase com
prendida en el caso 2 °, ailículo 154 de 
la ley Mtiii cipa', se acordó informar al 
Sr. Gobernador civil que procede des
es ¡mar lo solicitado por D. Blas Lie 
rena y Gura.

Remili lo á informe un expediente 
promovido por D Manuel Pérez, V'Cino 
tie Z irralói),se acordó evacuarlo en 1« s 
sigillé. t< s terminos:

D. Manuel Pértz Salinas, sacristán de 
la iglesia de Zirraión, in.erpone recur
so de alz.ida contra una providencia del 
Alcalde de dicho pueblo que le impuso 
la mulla de cinco pesetas por haber 
f.delanlado en media hora el loque de 
campana, que llamaba á los fieles á la 
práctica religiosa del Calvario en la 
tarde del Viernes Santo, exponiendo: = 
que él no ve dicó el toque con el ade- 

gg I lanío supuesto, sino el mayordomo de
Examínalo el expediente promovido 1 la cofradía ó hermandad de la Ver.i Cruz, 

por D. Bias Llerena y Gura, vecino de b. Eugenio del Campo; que todos los
Bañares,en solicitud de que se ordene al viernes de cuaresma se ha hecho á la
Ayuntamiento de dicho pueblo ¡le satis- una y media de la larde^ y eu el día de
faga la cantidad de 228 pesetas, impone Viernes Santo ya citado se hizo á las
de su jubilación como Secretario del dos; que no existe regla fija para dichos 
citado Ayuntamiento devengadas duran- toques, y que ninguna orden se le ha 
te elejercicio económico de 1885 á 1886. para este caso por la autoridad ci- 

Resultando que el Ayuntamiento en vil ni eclesiástica.
sesión de 30 de Agosto de 1883, acordó Informando el Alcalde el mencionado 
concederá D. BlasLlere.ia la jubilación recurso expone:
de 275 pesetas, por hallarse compren- Que la multa le fué impuesta poi
dido en las disposiciones Cviilenidas en el Ayuntamiento, previo acueido.
el Real decreto de 2 de Mayo de 1838, 2-® es cierto que D. Eugenio del
debiendo satisfacerse con cargo al capí Gampo a.lelantó el loque, pero elsaciis- 
tulo de imprevistos la cantidad corres- lán debió haber ejercido mayor vigilan- 
pondieñte al ejercicio económico de l cía pira que esto ni hubiera leni o 
4883-86, por no haber cantidad consig- lugar.
nada en el presupuesto municipal: 3.o Que los toques se verifican a ho-

Resullando que en 15 de Octubre de ri’s dflerunnadas para que los trabaja-
1886 el hr. Llerena solicitó del Ayun- dores puedan regreso á sus h->g?res y
miento el pago de la canfidad de 228 las familias Levarles las com das, y que 
pesetas devengadas durante los d ez el adelanto mencionado perjudico eu 
me‘'es ultimos corríspondientes al ejer- media hora las labores del cam|>o. 
cicio de 1885-86 ya citado, lo cual de- 4.° Que por esto el Ayunt.imiento 
sestimóel Ayunlaimenlo en sesión de satisface una canil iad al sacristán; y por
28 de de Noviembre de 1886: último

Rpsullaiido que la Junta muñ o pal, Que el loque para el Calvario, en el 
en sesión (le fl de Junio de 1886, aprobó dia de Viernes S nlo, principia a as
el presupuesto y entre otros de sus par- dos y media de la tarde, según cuadro
liculares la partida consignada en íl de costumbres de la parroquia, del que
formado por el Ayuntamiento consis- obra una copia en el aicliivo del Ayun-
tente en 275 pesetas para jubilación del tamiento.
Secretario Sr. Llerena: El Sr. Gura párroco expone, en comu-

Resultando que dicho señor desem- nicación que a V. S ha dirigí o, que.
peñó el cargo de Secretario, según afir- nuevo en el desempeño de su cargo no 
ma el Ayuntamiento en uno de sus die- conoce los usos y coslum )res que so re 
lámeiies hasta el mes de Marzo de el panicuidi , 4
1886. sin consignarse fecha fija: de la iglesia ningún documen o exis e

Resultando que el Sr Llerena inter- que preceptúe horas paia e loque de
puso recorso de alzada contra el acuer- campana con re aci .i jc u pi
do adoptado por el Ayuntamiento en religiosa, y son muy coma , /
sesión de 28 de Noviembre de 1886, ya noticias y versiones que so le han co-
cilado, exponiendo como fundamento ni un cado respecto a es e tc lo, pues
del mismo que existía un sobrante con unos exponen que e toque pata

. 1 j ¿'inuíida orácti a religiosa se hace a unaexceso para el pago de las expresadas cionaua pracu o 
228 npsetas- afirman que a otra.
.éío pe r . , , , rmuiderandoaueelrecurreiiteperci-Considerando que al adoptar el Ayun- Goobioeianuo que r

1 2 I -n j A t An \ hñ de fondos municipales por los serví-tamiento el acuerdo de oO de Agosto de be de lonuos mu p p 
1885,ino teníaatribucioiies para ordenar I cios de dar cuei a a icij } 
el pago de las 228 pesetas c n cargo 
al capitulo de imprevistos por los meses 
que restaban parala terminación dil 
ejercicio, puesto que las jubilaciones 
concedidas á los Secretarios de Ayun
tamientos. una vez publicada la ley 
Municipal vigente, deben ser aprobadas 
por la Junta Municipal, según so halla 
deolurado su la Real orden de 1 .* de

ser rernilido á V. S. en 15 de Marzo, 
según dispone el artícu'o loO de la ley 
Municipal, y en este caso aquella es 
perfectamente vá ida.

De lo expuesto, se deduc, que, en 
tériuiiios generale.-», este expediente, y 
cualquier otro análogo, no uecesila la 
aprobación de V.S. Mas de cjaquivr 
modo que esto sea, la jubilación ei iice- 
dida al Sr. Gutiérrez lo ha sido con 
arreglo y en la cuantía que lijan los 
artículos 2.", 4.“ y 5,° del Real decreto 
de 2 da Mayo de 1858, puesto que el 
número de años de servicio del agracia
do excede de veinte, la (dad de sesenta 
años, concurre en el mismo, aun retro
trayéndola al 17 de Agosto do 1873, 
lecha en que le tué admitida la dimisión 
del cargo de Secretario del Ayunta
miento, pues es do advertir qce aquél 
nació en 18 de Junio de 1807 y la jubi
lación no excede de la mitad del mayor 
sueldo disfrulado. Por estas co..side
raciones, la Go.uisión opina que e.' per 
feclamente válida la jubilación de que 

nicipio ü. Manuel Pérez, el Ayunli- 
mienlo no se excedió de sus alribucio- 
iii S al imponerle una correcc ó i; pero 
atendiendo á que por parle de dicho 
Péi'rz sólo hubo negligencia, puesto que 
no vigilo para evita; que D. Eugenio 
del Campo locara la compaña nied a 
hora antes de 1.» acostumbrada, la Co
misión opi.ia que procede mantener la 
providencia del Ayuntamiento, si bien 
deduciendo la mulla á la cantidad de 
dos pesetas cincuenta céntimos.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de esta capital en solici
tud de au oi'iZición para Cítableoer re
cursos extraordinarios con que cubrir el 
délicil que resulta en el presupuesto 
municipal en el año económico de 1887- 
88, gravando las especies de consumo 
no comprendidas en la tarifa gen- ral; 
hallándose arreglado á los preceptos de 
la ley y conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 5 de Agosto de 1878, se 
acordó informar que procede conceder 
la autorización soliviada por el Ayun 
t.mutilo de Logroño.

Previa declaración de urgencia, por 
unanimidad se adoptaron los sigui ntes 
acuerdos:

Examinados los oportunos expedien
tes, se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á Manuel Piieto, P'elipe Na
vajas y Girihco Veliíla, texagenarios, 
viudos y vecinos de Logroño; a Fran
cisco Ruete Romo y tu esposa Manuela 
Gil San Juan, sexagenarios y vecinos de 
G.tlilta; á Juan Alcalde Monforte, natu
ral de Viilamediana y á su esposa Dolo
res Martínez, sexagenario, y vecinos de 
Logroño, y a Antonia Romeo Espin sa, 
viuda. Vi ciña de Ausejo y á sus tres hi
jos menores de edad, previniendo al Al- 
cal 'e remita los cerlificados de inscrip
ción en el Registro.

Accediendo á instancia de Celedonia 
Vergara, vecina de Logroño, se ac >rdó 
autorizarla para sacar de la casa ce Be- 
nelicencia á su sobrina Pilar Aguado 
Vergara.

Examinada una iu^tancia de Ignacio 
Gatas Riaño, casad ), vecino de Burgos, 
solicitando sacar de la casa de Benefi
cencia á su hermana política Antonia 
Pipaón Luder, se acordó acceder á lo 
so icilado.

Exam nada una instancia de E dalia 
de San Miguel, exposit i, vecina de Ca
lahorra, solicitando se le conceda la grati
ficación de 25 pesetas por haber contraí
do matrimonio con Victoriano Moreno 
García, de aquella vecindad: Resultando 
jusiilicado el matrimonio por med o de 
inscripción tránsenla en el Begistro ci
vic Visto el informe del Sr. Director de 
los establecimientos provinciales de Be
neficencia, en el que se hace constar 
que la expósita de jue se trata no ha si
do prohijada, se acordó acceder á lo so- 
lisitado, debiend ) peremir las 23 pese- 
las su marido Victoriano Moreno García, 

Se acordó encargar al Arquitecto pro
vincial que, con la brevedad que le sea 
posible, presente un proyecto pura el 
a'uinbrado de la casa de Renellcencia, 
comprensivo del numero de luces que 
sean necesarias durante la noche.

Para proveer una pRza de escribien
te en la Secretaria de esta Gorporación; 
otras dos plazas de escribientes y dos 
de oliciaLs temporeros con destino á la 
sección de cuentas municipales, conlor- 
me á lo resuello por la Diputación en 
sesiones de cuatro y quince de Abril ú'- 
timo, se acordó anunciar las Vacantes 
por término de quince días, á contar

la
campana á horas determinadas con el 
ün de regularizar los trabajos en el
campo:

Considerando que el mismo exponen- 
te reconoce que en el día de Vieines 
Santo se alteró el toque de campana, 
acto que ejecutó D. Eugenio del Campo:

Considerando que reputado, según 
se ha dicho, como dependiente del mu

desde la inserción del anuncio en el Bo
letín Oficial, advirtiendo que las tres 
plazas de escribiente se proveerán pre - 
vios ejercicios de oposición que praeti
carán los aspirantes ante el Tribunal que 
al ef'-cto se designe, y las dos de oficia
les temporeros se pr iveerán par concur
so y á propuesta de! jefe de la sección 
de Goniad'iría.

Se levantó la sesión.— El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Núm. 203

Don Francisco Delgado é Iriba- 
rren, Juez de instrucción de 
este partido de Amedo.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á José Sota, na
tural y vecino de Muro de Aguas, 
para que en el término de diez 
días comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial, á prestar de
claración en causa que instruyo, 
sobre abusos electorales ó coac
ciones, al efectuarse las eleccio
nes municipales, adviniéndole 
que, si no lo verifica dentro del 
término de ley, le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Arnedo á diez y ocho 
deJuliode mil ochocientos ochen
ta y siete.— Francisco Delgado.— 
D. S. O., Pantaleón Rodríguez.

Núm. 208

Don Francisco Delgado é Iriba- 
rren. Juez de instrucción del 
partido de Arnedo.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Demetrio Ramírez, 
natural y vecino de Bergasa y 
cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de 
diez días á contar desde la in
serción de este edicto en ei Bole
tín Oficial, comparezca en la 
sala de audiei.eia de este Juzga
do, á prestar declaración en la 
causa que instruyo •^obre incen
dio de doscientos sesenta haces 
de cebada, de la p ‘rieneneía del 
vecino de dicho Bergasa Deme
trio Sainz; adviniendo que,.si 
no lo verificase dentro de dicho 
término, le parará ei perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Arnedo á ¿eis de Julio 
de mil ochocientos ochenta y 
siete—Francisco Delgado.—Pan- 
laleón Rodríguez.

Anuncios oficiales.
Núm. 163.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este térmi
no municipal para el afio econó
mico de 1887 88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento por término
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de ocho días que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contri
buyentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientt's pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Grañón 16 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Pedro Villar.

Núm. 467.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho oías, que se contaran 
desde el en que aparezca el pre 
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no S' admitirá nin
guna.

Sorzano 13 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Santiago Pavía.

cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yen le.s en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Tudelilla 18 de Julio de 4887.— 
El Alcalde, Francisco Ortega.

Anuncios particulares
TRASPASO DE UNA FARMACIA 

EN Zaragoza.

Por retirarse su dueño de la 
profesión y serleimposib e aten-

derla á causa de otras ocupa
ciones, se vende una de elegante 
y moderna forma, bien surtida, 
con numerosa clientela, y en 
punto céntrico. Dirección en di
cha capital á D. Pedro Gómez, 
plaza de Aragón, núm. 15, 2.’ 
pa.sco de Pignaiclli
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JtHiADO MÜMCIPAL DK LOGROÑO
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda de

cena de Julio de 1887 _________________________

NACIDOS VIVOS
NACIOOS SIN VIDA.

Y muertos antes de ser inscritos

DIAS
Legítimos. | No legítimos. Legítimos. No legítimos.

Núm. 470
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, | 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 4887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Ortigosa 18 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Mariano Gómez.

Núm. 174.
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 4887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntandento por térnjino 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletin Oficial de esta 
provincia, puraque los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Cenzano 15 de Julio de 1887.— 
í El Alcalde, Víctor Caro.
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DEFUNClONlíS regstrains en este Juzgado durante la segunda 
decena del mes de Julio de 18S7, dastfi jadas por sexo y estado 

civil de los fatl»^cido.s _______ 

FALLECIDOS

Núm. 472
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término ' 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Nalda 15 de Julio de 18^7.—El 
Alcalde, P O., Eustaquio Aguirre

Núm. 475.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 4887-83 , se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar ai se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que 
sean, nose admitirá reclamación 
alguna.

Galilea 18 de Julio de 4887.—El 
Alcalde, Alanasio Ruete.

DIAS. VARONES
a 
S» 
co 
p

2' 0fi

o
TOTAL

HEMBRAS

¡2 
ÍU 
p TOTAL.

41
42

44
13
17
48
19
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4 
4
1
2

1
5
2

2
XI

10

TOTAL 
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Núm. 173
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles,

Núm. 476.
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho oías, que se contarán 
desde el ei* que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficbl de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes: pi‘^aGO di
cho término no se admitirá nin
guna.

Rincón (i - Soto »9 de Juiio de 
1887.—El Alcalde, Faustino Fer
nández.

¡Total. 44 2
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1
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1
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Logroño 21 de Julio de 4887.—El Juez municipal, Bonifacio Muñoz.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dio, 25 de Julio ile Ï887.

Temperatura máxima al sol. . . 
á la sombraIdem 

Id rn 
Idem

mínima al aire 
id. al r»^ílector

Altura baromé
TRICA.

ViExNTO. .

k a b’S nueve de la mañana 
. ( á las tres de la larde. .

I á las nuíve de la mañana 
■ ’I á las ir» s de la tarde. .

1 á las nueVH di- la mañana 
Estado DEL CIELO J .
A.’na evaporada...............................................  
Ozono. ...............................................................  
Lluvia..................................................................

2
4
2
4
4 
1
4
3
3

48

37,4
28,2 
48,2 
46,4

728,6 
728,5 

O. brisa. 
AO brisa 
Nuboso, 

id.
7,4

lioFrenta de Ÿ COMP., Mayor, 30, y Portales, 93.
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